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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GlJERRA

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES.

SubsecretarIo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á·bien nomo
arar ayudante de 6rdenes del Teniente general D. Fran
cisco Galbis y AbelIa, que se halla en situaci6n de cuartel
con residencia en Zaragoza, al comandante de Infantería
D. Rafael Martí Torralba, ayudante de campo que era de
dicho General en su anterior destino. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1912.

AOUSTIN LUQur;

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la quinta regi6n é Interventor
!:!eneral de Guerra.

1Il !l -.

RECOMPENSAS
. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa

que curs6 V. E. á este Ministerio en 27 de mayo último,
formulada á favor de los cabos de ese instituto Francisco
Macias Moscoso y Ram6n Sarmiento González, por loa dis
tinguidos servicios prestados como motivo de la captura
de. dos criminales en la aldea de «El Campamento:. (Cádiz)
la noche del 23 de diciembre de 1906, el Rey (q.D. g.),
de conformidad con lo informado por la Inspecci6n gene·
ral de los Establecimientos de Instrucci6n é Industria mili
t~r, ha tenido á bien concederles la cruz de plata del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pensionada con 7'50 pe
setas y 2'50 pesetas mensuales, respectivamente, mientras
permanezcan en activo servicio en filas, como comprendi
dos, el primero de dichos cabos en el arto 8.° y el segundo
en el 6.° del vigente reglamento de recompensas en paz
y en guerra para las clases de tropa.
d De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma·

rld 28 de octubre de 1912.
S CUQUE
~fior Director general de la Guardia Civil.

~el'íores Inllpector general de los Establecimientos de Ins·
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

RESIDENCIA
Excmo. Sr.: Accediendo á 10. solicitado por el Te

niente general D. Francisco Galbis y Abella, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizarle para que fije su re
sidencia en Zaragoza en situaci6n de cuartel.

De real orden .10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1912.

AOUSTIN: :r.;uQUJ:
Señor Capit1n general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la quinta regi6n é Interventor
general de Guerra.

, ..
Sección de Infunterfa

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) ha tenido á bien dis

poner que el sargento D. Angel Martín Moudño, del regi
miento Infantería de Ceriñola núm. 42, Y alumno de la
Academia de Infantería, pase destinado al de Murcia nd
mero 37, en analogfa con lo preceptuado en las reales 61'
denes de 22 de enero de 1897 (D. O. núm. 18) y 30 de
septiembre de 1907 (D. O. núm. 216), verificándose la
correspondiente alta y baja en la pr6xima revista de co-
misario. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e(ectos. Dios guarde á V. E. muc~os añol. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de MeJilla.

Señores Capitán general de la octava región, Interven
tor general de Guerra y Director de la Academia de
Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que los maestras armeros comprendidos en la siguien
te relaci6n, que principia con D. Rafael Gondlez Ruiz y
termina con D. Enrique Canteli Sampedro, pasen desti
nados á los cuerpos que en la misma se indican, cuya alta
y baja tendrá efecto en la próxima revista de comisario.

Es ~símismo la voluntad de S. M. que los dos últimos
verifiq\len en la Fábrica de Trubia las prácticas que pre
viene el arto 6. 0 del reglamento de ajustadores aprobado
por real orden de 1.0 de abril de 1882 (C. L. núm. 149),
sin causar baja en los cuerpos á que se les destina, por lo.
cuales percibirán el sueldo de su empleo, y que una yez
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terminadas las referidas prácticas se incorporen á sus des
tinos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, quinta y sépti
ma regiones y de Melilla é Interventor general de
Guerra.

R.ekzció,n ~ue se cita

Maestros armeros de tercera
D. Rafael González Ruiz, del regimiento Iufantería de Sa

boya, 6, al batall6n Cazadores de Cataluña, l.
» Mariano Valero Pinillos, del séptimo regimiento mon

tado de Artillería, al de Infantería de Saboya, 6.
» Rafael Merino Samiñán, ascendido, al regimiento In

fantería de Granada, 34.
> José Márquez Veja, ascendido, al séptimo regimiento

montado de Artillería.
.. Enrique CanteIí Sampedro, ascendido, al grupo de Ame

. traIJadorás del batallón Cazadores de Segorbe, 12.

Madrid 29 de octubre de 1912. LUQUE.

•••
Excmo. Sr. : Para cubrir una vacante de cabo que

existe en la brigada disciplinaria de Melina, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien destinar al del regimiento de
Le6n núm. 38, Luis G6mez L6pez, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden circular de 4 de octubre de
1904 (C. L. núm. 304).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el soldado de la plantilla de la Academia de In
hintería y alumno de dicho centro, D. Antonio Alvarez
Arenas, sea baja en la misma en la pr6xima revista de co
misario y aIta en el regimiento de Gravelinas núm. 41,
para el percibo de sus haberes, en analogía con lo dispues..
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to en la real orden de 30 de julio de 1906 (D. O. níime.
ro 161). .

De real orden lo digo á V. E. para 81;1 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

• ••
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el primer
teniente de Infantería, D. Enrique VilIalba Escudero, con
destino en el regimiento de Le6n núm. 38, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Conse
jo Supremo en 28 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a Elevira Catari·
neu Sopeña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1912.

I:'uQtlE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina•

Señor Capitán general de la primera regi6n.

01; 01; 01;

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), se ha servido'conce

der el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relaci6n, á los jefes y oficiales de Infantería comprendidos
en la misma, que comienza con el teniente coronel D. Hi
lario Galván Hernández y termina con el capitán (E. R.)
D. Ram6n Miranda Martino; disponiendo, al propio tiem·
po, que por fin del corriente mes sean dados de baja en el
arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

AOUSTIN ]..UQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitanes generales de la primera, quinta,
sexta, séptima y octava regiones é Interventor general
de Guerra.

Relllcion qtl.t! se cita

Puntos para donde se les concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos C!!erpos á que pertenecen
Pueblo Provincia

D. Hilario Gal~án Hernández ............ /T. coronel ........ Zona reclutamiento Soria, 42. Toledo............•.. Toledo.
> Cilinio Ruiz Balbás..........•.... ... , Otro.............. Exc.te I.a y en comisión Con-

sejo Supremo.•... ....... Madrid .............. Madrid.
~ Simón Safón Pena .............•...... Otro.............. Zona reclut.o Santander, 41 •• Bilbao. " .........•.. Vizcaya.
) Estanislao Salvadó Brú .......•....... Otro.....••..... Idem íd. de Tarragona, 32 .• Tarragona ...........• Tarragona.
» Miguel Martín Sánchez................ Capitán (E. R.) .... Idem íd. de Salamanca, 47 ••• Coruña ........•..... Corui'ía.
•- Ramón Miranda Martino .............. Otro (íd.). ......... Idem íd. de Oviedo, 48...... Oviedo. ....... ...... Oviedo .

Madrid 29 de octubre de 1912.

•••
LUQUI!

SeccIón deCnbnllerln
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dillpo
ner que los jefes y oficiales del arma de Caballería com-

prendidos en la siguiente relaci6n, que principia con don
Ignacio Rinc6n Llorente y termina con D. José Méndez: .
García, pasen á las situaciones 6 ti servir los destinos que
en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl afta••
Madrid 29 de octubre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, quinta, sexta y octava regiones y de Melilla, Go
bernador militar de Ceuta, Interventor general de
Guerra y Director de la Escuela de Equitaci6n mili
tar.

Relaci6n que se cita.

Tenientes ~oroneles

D. Ignacio Rincón Llorente, que ha cesado en el cargo de ayudan
te de campo del General de división D. Eduardo Chacón Pe
demonte, á excedente en la segunda región.

) Domingo Echenique Sopeña, excedente en la octava región, al
regimiento Lanceros del Rey.

Capitanes
D. José Bartolomé Bartolomé, del 14.° Depósito de reserva, al re

gimiento Cazadores de Galicia.
) Vicente Sanchiz Ayza,·de15.0 Depósito de reserva, al regimien

to Cazadores de Tetuán.
) Pedro Gómez Leygonier, que ha cesado en el cargo de ayudan

te de campo del General de división D. Eduardo Chacón Pe
demonte, á excedente en la segunda región.

) Luis Pascual del Povil y Ametller, del regimiento Dragones de
Santiago, al 8.° Depósito de reserva.

) Luis Ramos Gómez, del 8.° Depósito de reserva, al regimiento
Dragones de Santiago. •

> Evaristo Vázquez Sánchez, del 14.° Depósito de reserva, á ex
cedente en la primera región.

) Luis Rodríguez Moncada, secretario de causas de la Capitanía
general de la sexta región, á excedente en la cuarta región.

> Elíseo Sanz Balza, del 7.° Depósito de reserva y en comisión
en la Escuela de Equitación Militar, al 5.° Depósito de reser
va, continuando en dicha comisión.

) Salvador de Lacy y Zafra, del 5.° Depósito de reserva, al 7.°

Primeros tenientes
D. José del Castillo y Ochoa, del regimiento Cazadores de Alcán

tara, al de Tetuán.
) Alejandro Rodríguez González, del regimiento Cazadores de

Lusitania, al de Treviño.
~ Juan López de Letona é Illanes, del regimiento Lanceros de

Villaviciosa, al de Cazadores de Alfonso XII. .
) Luis Moreno Torres, del regimiento Cazadores de Alfonso XII,

al de Lanceros de Villaviciosa.
) Juan Ortega VelázqlJ.ez, del regimiento Cazadores de Alfon

so XII, al de Lanceros de VilIaviciosa.
) Santiago Viqueira Fullós, del regimiento Cazadores de Taxdir,

á las tropas de Policía indígena de Melilla, en comisión, sin
ser baja en el expresado regimiento.

> Francisco Alonso Estringana, del regimiento Cazadores de Al
cántara, á las tropas de Policía indígena de Melilla, en comi
sión, sin ser baja en el expresado regimiento.

Primer teniente (B. R.)
D. 'Manuel Trovo y Trovo, segundo ayudante de plaza de la íorta~

leza del Hacho, á desempeñar igual destino en la Comandan
cia militar de la línea exterior de Ceuta.

Segundo teniente
D. Francisco Baturone y Fernández Palacios, del regimiento Lan

ceros de Villaviciosa, al de Cazadores de Alfonso XII.

Segundos tenientes (E. R.)
D. Ginés Fernández GOI!lzález, del regimiento Cazadores de Te

tuán, al de Alcántara ..
> José Méndez García, del regimiento Cazadores de Galicia, á se

gundo ayudante de plaza de la Coruña.
Madrid 29 de octubre de [912.

LUQUE
***

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar

gento del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caba
llería, Juan Santiago Puerta, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 25 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con Doña Isabel Martos Aguilar.

De real orden 10 digo ti: V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílo.. Ma
drid 28 de octubre de 1912.

I.;UQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Seílor Capitán general de la segunda regi6n.

•••

SeccIón de Artillería
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el cabo de obreros de la primera sección afecta al
Parque regional de Madrid, Felicito Cerezo Cabezas, y
el de igual clase de la Comandancia de Artillería del Fe
rrol, Juan Ferré Masdeu, pasen eventualmente á prestar
sus servicios durante el mes de noviembre próximo á la
Escuela Automovilista de Carabanchel, en la que deberán
presentarse el día 3 del citado mes precisamente, como
mecánico-conductor automovilista el primero y como con·
ductor el segundo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.íles. Má
drid 28 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la octava regi6n é Interventor
general de Guerra.

....
Secclon de IngenIeros

DESTINOS
Excmo. Sr.: E:l Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que el sargento de la compañía de obreros de los talle
res del material de Ingierieros Pedro Moreno Vázquez, pase
destina::1o al regimiento de Ferrocarriles, y el sargento de
este cuerpo, agregado á la Compañía dp. obreros citada,
Emilio Jiménez y Jiménez, sea destinado de plantilla á
dicha última unidad.

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muc~o¡¡ años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n;

Seílor Interventor general de Guerra.

MATERIAL DE INGENIEROS
Excmo. Sr.: En vil!lta del escrito de V. E. de 1.* del

corriente, manifestando haber quedado desiertas las dos
subastas verificadas para la contratación de los materiales
necesarios para las obras á cargo de la Comandancia de
Ingenieros de Mallorca; teniendo'en cuenta lo prevenido
en el caso2. o del artículo 56 de la ley de Administración
y contabilidad de la Hacienda pública de r. o de julio de
I9I1, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar á la ex
presada Comandancia para adquirir por administraci6n 6
gesti6n directa los materiales objeto de las dos subastas
mencionadas, debiendo regir para aquélla los precio! )íw

mites y condiciones fijadas para las dos subastas declara
das desiertas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demálil efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 28 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de Baleares.

Seílor Interventor general de Guerra.
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RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q D. g.) se ha servido conce~

der el retiro para esta corte al auxiliar d~ oficinas del ma~
terial de Ingenieros D. Eusebio Infant~ Delgado, con des~

tino en la Comandancia de Ingenieros de Toledo, por
cumplir hoy la edad para obtenerlo; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de baja
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

LUQUE

Seffor CapiUn general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina é Interventor general de Guerra... ,
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n que V. E.

dirigió á este Minieterio con fecha 10 del mes actual, re·
mitiendo propuelta de aumento de sueldo á favor del au
xiliar de oficinas del personal del material de Ingenieros,
con destino en la Comandancia de Mallorca, D. Antonio
Más Vives, formulada con arreglo á lo dispuesto en el ar~

ticulo 14 del reglamento para el personal de dicho mate
rial, aprobado por real decreto de 1.° de marzo de 1905
(C. L. núm. 46), y modifica.do por otro de 6 de igual mes
de 1907 (C. Lo núm. 45), por haber cumplido el dfa 20 del
presente mes 30 años como auxiliar de plantilla del. ma4

terial expresado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resol
ver que á partir del día 1.° de noviembre próximo le sea
abonado el sueldo de 2.600 pesetas anuales, que es el que
le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1912.

LUQUE

~eñor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.
• JI tl

ZONAS POLEMICAS
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á

elte Ministerio en su escrito fecha 7 del actual, al cursar
la instancia promovida por D. Lucas Repita, en súplica'
de autorizaci6n para ejecutar obras en una casa de su pro~

piedad situada en la calle de Santo Domingo núm. 7, po
Ugono excepcional del arrabal de San Francisco de la pla~

za de Ciudad Rodrigo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo solicitado por el recurrente, con arreglo
á las siguientes condiciones:

l. !' Las obras se ajustarán á los planos presentados, no
excediendo el espesor de sus paredes de Qm, 70 y su
altura de Sm, 5, siendo construidas con piedra y barro.

2.a Quedarán terminadas dentro del plazo de un año,
contado desde la fecha de esta concesi6n, que se conside
rará caducada en caso contrario, y siendo i~speccionadas

por la Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efec
to se dará cuenta á la misma del principio y terminaci6n
de dichas obras.

3.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten.
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con~

siderarse como título de posesi6n á favor del concesiona
rio, quedando éste obligado á demoler lo edificado, á sos
expensas y sin derecho á indemnización ni reintegro al·
guno, al ser requerido para ello por la autorida:1 militar

. competente y ;i dar cuenta á la misma cuando enajene la
finca ó parte de ella.

De real orden 10 digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma
drid 28 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

' ..
Sección de Intendencia

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el subintendente de segunda cIase D. Faustino
Cabarrús y Mogo1l6n, continúe en situación de excedente
y prestando servicio á las inmediatas órdenes del Inten~

dente de divisi6n, D. Manuel Fábregas del Pilar y de Du
rán, designado para el cargo de Intendente general mili·
tar, en comisi6n; y que los mayores del cuerpo de Inten
dencia D. Carlos Godino Belmonte y D. Rafael MorelI
Tel'ry, que desempeñaban análogo cometido cerca de los
Intendentes de Ejército y de divisi6n, D. Fernando Aram
buru y Silva y D. Gerardo Aguado Ruiz de Al¡:lar, ce
sen en él, quedando en situaci6n de excedentes en elta
región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .,
demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos año.. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

RETIROS
Excmo. Sr.: El ReV (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para Málaga, al auxiliar mayor del cuerpo Auxi
liar de Administraci6n militar, con destino en la Inten
dencia militar de esa regi6n, D. Rafael Domfnguez Maes
tre, por haber cumplido la edad para obtenerlo el dfa 24
del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que perte-
nece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1912.

LUQUIi!

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente de Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

JI!t ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Murcia, al auxiliar de primera clase del
cuerpo Auxiliar de Administraci6n militar, con destino en
la Intendencia militar de ese territorio, D. Rafael Sánchez
y Sánchez, por haber cumplido la edad para obtenerlo ('1
día 24 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de octubre de 1912.

LUQult

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la tercera región é Interven
tor general de Guerra.

**:-
VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la in~tancia que curs6 V. E. ,
este Ministerio con BU escrito de IÓ de septiembre pr6xl-
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mo puado, promoTida por el auxiliar de tercera 'claile del
cuerpo Auxiliar de Administración .militar, con destino en
ele territorio, D. Lutgardo Nieto y Nieto, en "'líplica de
que se le conceda la vuelta al cuerpo de su procedencia
como sargento, con el fin de acogerse á la ley de 15 de
julio último (D. O. núm 160), el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petición de interesado por carecer de dere
cho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. mucho. añoJo Má
drid :z8 de octubre de 1912.

LUQUI;
Seftor Capitán general de Melilla.

.. ,

SeccIón de Intervenclon
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien dis
poner que el comisario de guerra de primera clase don
Juan Piqueras Asiain, continúe á las inmediatas 6rdenes
del Interventor de Ejército D. José Arana Fernández, que
ha sido nombrado V ocal de la Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar, por
real decreto de 23 del mes actual (O. O. núm. 241), de
biendo.ser alta dicho jefe en la n6mina de excedentes de
esa región·por la que se le reclamará el comp~to de su
lueldo en activo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde , V. E. muchoa años.
Madrid 29 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

!e1\or Capitán general de la segunda región.

0.0

SlmOR de JusticIa vAsunlos generales
BAJAS

Excmo: Sr.: Habiendo sido nombrado cartero de Mo
reda (Alava) el sargento del re~imiento Infantería de Amé
rica ·núm. 14, Agustín-Zarpe Tofi, el Rey (q. D' g.) se ha
servido disponer que dicho sargento cause baja por fin del
corriente mes en el cuerpo á que pertenece y alta en el
batall6n segunda reserva que corresponda, con arreglo á lo
prevenido en la real orden de 21 de mayo de 1886
(C. L. núm. 213).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

Se1\or Capitán general de la quinta región.

Señores Capitán general de' la sexta región é Interventor
general de Guerra.

•••

Secclon de Instrucclon, ReclutamIento vCuemos diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el cbtnandante de Infantería, D. Mariano Ga
mir UJibarri, ascendido á este empleo por real orden de 3
d;l actual (0.0, núm. 224), continúe prestando sos servi
el?S en comisión hasta fin del presente curso en la Acade
mia de su arma, según lo preceptuado en el arto 22 del
real decreto de 1.o de junio de 1911 (C. L. núro.. 109),
~ercibiendo el sueldo entero de su empleo por el destino
de plantilla 6 situac:6n que se le asigne, y la gratificaci6n

e profesorado con cargo al presupuesto vigente.
De real orden lo digo á V. E. para llU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1\oll. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

• II •

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director
.de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g) ha tenido
á bien disponer que el capitán profesor, en comisión, don
Valentín Muñoz Gui, exc~dente en la primera regi6n, pa
se á ocupar una vacante que se ha producido en la planti
lla de dicho centro, percibiendo la gratificaéión de profs
/iorado con cargo al fondo de material. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

L'uQue:
Señ()r Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

•••
Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) ha tenido á bien dispo~

ner que el primer teniente del regimiento Infantería de
Isabel la Católica, número 54, D. Juan Arce Mayora, ayu
dante de profesor, en comisión, de la Academia de Infan"
tería, pase á ocupar una vacante del referido empleo que
se ha producido en la plantilla de dicho centro, percibien
do la gratificación de profesorado que determina el artícu
lo 26 del real decreto del.o junio de 19I1 (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás 'efectos. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma-
drid 29 de octubre de 1912.

LUQue:

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la octava región, Interventor
general de Guerra y Director de la Academia de In
fantería.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)' se ha servido dispo

ner que el capellán segundo del Clero Castrense, con desti
no en el batallón de Ferrocarriles, D. Antonio Vargas Pé
rez, pase á prestar sus servicios al regimiento de la .misma
denominación, creado por real orden circular de 4 del
mes actual (D. O. núm. 226).

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

L;UQue:
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Provicario general Castrense é Interventor gene
ral de Guerra.

•••
RECLUTAMIENTO.Y REEMPI;AZQ DEI; EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Isidoro
Reguero Vera, vecino de est'a Corte,Jacometrezo núm. 60,
principal, en solicitud de que le sean devuf'Itas las 1.000
pesetas que depositó en la Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid, según carta de pago núm. 98, expe
dida en 14 de febrero último, para reducir el tiempo de
servicio en filas como recluta del reemplazo actual por la
Zona de Madrid, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo,
prevenido en el arto 284 de la ley de reclutamiento vi
gente, se ha servido resolver que se devuelvan las 1. 000
pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo que
efectu6 el dep6sito 6 la persona apoderada en forma
legal, según dispone el arto 189 del reglamento dictado
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' '

(q. D. g.) se.ha servido disponer que se devueh:an á los
interesados las l. 500 pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo, según cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y por las Delegaciones de Ha.
cienda que en la citada relaci6n se expresan, cantidad que
percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la persona
autorizada en forma legal, según previene el art. 189 del
reglamento dictado para la ejecuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de octubre de 1912.

general

• • •

para la ejecuci6n de la ley de II de julio de 1885, modi
ficada por la de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i V. E. mucho. añpa. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Interventor
de Guerra.

REDENCIONES
LUQUE

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á los Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter-
reemplazos que se indican, están comprendidos eh el ar- cera, cuarta, sexta, séptima y octava regiones.
tículo 175 de la ley de reclutamiento de JI de julio de Señores Intendente general militar é Interventor general
1885, modificada porla de 21 de agosto de 1896, el Rey de Guerra.

R,elizclón que se cita

r oro D. u lIDllelOllCl> aupo :Número Delegaclonee
~ de Hacienda

NOlaREi DE LOS REOLUTAS
~ = ZONA - de las qne expidieroll
o las cartWl

Pneblo Provincia Dia Mes Año cartas de pago de pago

---' -- ,-- -- -
Ignacio Rodríguez Sánchez...... 1910 Ca:a.deleda ......• Avila .•.... Avila ....... 6 marzo. 19II 318 Avila.
José Torres Domínguez.....•••. 1910 Nogales.......... Badajoz ..•. Badajoz....• 8 nov... 1910 190 Badajoz.
Salvador Narvaez Hernández.... 1910 Ayamonte........

H",¡......Ir"..... II enero. 1911 125 Huelva.
José Ramos Vázquez..... _.....• 1910 Huelva .•....•.•. Idem.•..••• Idem •..... 80cbre. 1910 139 Idem.
Francisco Domenech García..... 19 10 Alcoy..•........ Alicante.. •. Alicante..... 3 nov..• ~ 213 Alicante.
Pedro Bernal Martínez.•....••• 1910 Cieza.••.•••.•..• Murcia•.•. Murcia..•... 31 enero. 19II 479 Murcia.
Andrés Jover Marinello......... 1910 Tarrasa•.•.••.... Barcelona. . atar6 .• •. . 22 dicbre. 1910 45 Barcelona.
Pablo Furriol Arderius •.......• 1910 San Feliú de Co..,

dinas ...•...••. Idem....... Idem ...... 22 ocbre 1910 168 Idem.
Santiago Girons Martí. •......•• 1909 Malgrat ....... Idem ...••. Idem .••••.• 10 enero ) 29 Idem.
Antonio Puig Castelló. • .• . .•.• 1910 Vilasar de Dalo..• Idem.••.••• Idem •••.••. II agosto » • 2 Idem.
Francisco Roca Tardá •......•.• 1910 Sallent..•...•.••. Idem....... Manresa.•.•. 24 febro. 19I1 166 ldem.
Arturo Planas Fortuny ....•.... 1908 Sabadell ......... Idem ....•• Matar6..•••. 27 enero.

~g~~1
143 Idem.

José Adserias Ferrando. .... ~ ..... 1910 Barcelona..•..... Idem ...... Barcelona... I 31 idem.. 95 Idem.
Ricardo Villanueva Rodrigo. .. , 1910 Burgos...•••.... Burgos...•. Burgos...•.• i 17 setbre. 1910 70 Burgos.
Juan García Cortés....•••.•. ., 1910 Grijota ......•. _. Palencia.... ,Palencia..... : 29 idem. 1910 701 Palencia.
Gonzalo Rubio Sacristán..•..... 1910 Zamora..•....... Zamora..•. Zamora ..•. 7 idem. 1910 236 Zamora.
Fernando Piorno y González del

Valle.•..••..........•••.... 1910 Idem•........... Idem ...... Idem 7 idem.. 1910 235 Idem.
Fernando Montejo Rodríguez ... 1910 Salamanca •...•. Salamanca.. Salamanca... 23 agosto 1910 125 Salamanca.
Victoriano Cortegoso Acuña .... 1910 Vilaboa .......... Pontevedra. Pontevedra • 24lfebro. 1911 1 605 Pontevedra.
Casiano González Doval ....•... 1910 Meis........••... Idem ...... Idem •....•. 23 idem . 19 I1 546 Idem.
Gumersiudo Durán Esmoris.•... 1910 Estrada........ . Idem .•..•. Idem 40cbre 19 10 237 Idem.
Manuel López Pereiras ......... 1910 Idem........... Idem ...... Idem ...•.•. 23 febro. H)II 245 Idem.
Manuel Lago Domínguez........ 1909 Lavadores •.. ... Idem ..... Idem ...•.•• 18 ocbre 1909 199 Idem.
Plácido Sancosmed Carreira ... 1910 Friol. ....•...... .Lugo .•..• Lugo........ 21 dicbre.

19
10 il 932 Lugo.

Madrid 2i de octubre de 1912.

•••

DISPOSICIONBS
de la Sümmtal1a y ~imes de mte MinistliD

y de las _das llJItral~

Sección de Inlnnterlo
DESTINOS

Circular. Para cubrir una vacante de sargento en la
plantilla de la zona de reclutamiento y reserva de Getafe,
se designa al del regimiento de León núm. 38, Luis Mon
toro Prats, cuya alta y baja tendrá lugar en la pr6xima re
Tista de comisario.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 29 de
octubre de 1912.

El Jefe de la Secelón.

'Jost López Torréns
Señor •.•

Excmos. Señores Capitán general de la primera regi6n é
Interventor general de Guerra.

Sección de Cnbnllerln
DESTINOS

Urcular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el soldado del segundo regimiento
Artillería de montaña, Felipe Cervantes Romero, pase á
continuar sus servicios, en vacante de su cIase, al escua
dr6n de Escolta Real, por haberlo solicitado y reunir las
condiciones que determina el arto 4.° del reglamento por
que se rige dicha unidad, aprobado por real orden de 10
de junio de 1911 (c. L. núm. 114).

Dios guarde á V •.. muchos años. Madrid 29 de octu·
bre de 1912.

El Jefe de la. Sección,
Vi~nle MtuquintJ

Señor •.•
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y ,

sexta regiones, Comandante general del Real Cuerpo de
Guardias Alabarderos é Interventor general de Guerra.....

DOCUMENTACION
Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se

ha servido disponer que los jefes de los cuerpos, centros Y
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Señor, ••
•••
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El General Secretario,

Federico de Madariaga
Excmo. Señor Gobernador militar de Oviedo.

El Jefe de la Seccióll,

Francisco Martín Arrú~.

Señor Director de la Academia de Infantería.
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y

tercera regiones.
•••

LICENCIAS
En vista de la instancia promovida por el alumno de esa

Academia D. Luis Díaz González, y del certificado faculta
tivo que ti la misma se acompaña, de orden del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra le han sido concedidos
quince días de licencia por enfermo para Fortuna (Murcia).

Dios guarde ti V. S. muchos años. Madrid 26 de
octubre de Ig12.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Luciano Cervera Zan6n, y del certifica
do facultativo que á la misma se acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le ha sido concedido un
mes de licencia por enfermo para Valencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 ae
octubre de Ig12.

El Jefe da la Sección,

Francisco Marttn Arrúe
Señor Director de la Academia de Infantería.
Excmos. Señores Capitanes generalf's de la primera y ter

cera regiones.

Consejo Supremo de Guerra v Marina
:eENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo, se dice con esta fecha á la Direcci6n general de la
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha exami
nado el expediente promovido por D. Evaristo, D.a. María
de los Dolores, D.a Hermenegilda y D.a María del Carmen
Garcfa y Suárez del Otero, huérfanos de las segundas nup
cias del comandante de Infantería O. Higinio Garda Gon·
z!ilez, quienes representados por su tutor legal, D. Joaquín
Garda Gonz!ilez, domiciliado en Caogas de Tineo, provin-

,cia de Oviedo, solicitan les sea acumulada la mitad de la
pensi6n del Montepío militar de 1.125 pesetas que disfru
t6 su madre y viuda del causante, o.a María del Carmen
Suárez del Otero y Valdés, hasta su fallecimiento, ocurri
do en 10 de febrero de Iglo, así CO!D0 la parte que de la
propia pensi6n disfrutaron hasta cumplir la mayor edad,
D. Antonio y D. José Garcfa Aznar, huérfanos del primer

,matrimonio contraído por el comandante Garcfa Gonz!ilez;
yen 21 del mes actual, ha acordado que los expresados
huérfanos D: Evaristo, o.a María de los Dolores, o.a Her
menegilda y D.a María del Carmen García y Suárez del
Otero, tienen derecho á que á la parte de pensi6n que
se hallan percibiendo y que les fué otorgada en 13 de fe
brero de Ig05 (D. O. núm. 37), se les acumule la que en
la misma fecha se concedi6 á su madre D.a María del Caro

. men Suárez del Otero y Valdés, abonable en la Delegaci6n
de Hacienda de Oviedo, desde el 11 de febrero último, día
eiguiente al del 6bito de su citada madre, y á D. Evaristo
hasta el 30 de octubre de 1917, fecha en que c)Jmplirá 24
años de edad, habiendo acordado, al propio tiempo, que
en cuanto á la acumulaci6n de la parte de la,repetida pen
si6n, que hasta cumplir la mayor edad disfrutaron O. An
tonio y D. José, huérfanos de las primeras nupcias, es de
la competencia, de la Delegaci6n de Hacienda de Oviedo».

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente mani
fiasto á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dial
guarde á V. E, muchos año!. Madrid 28 de octubre
de Ig12.

El Jefe de la SeccIón,

José de Lacall~

de Sanidad Militar de la quinta

D: o: aei. 245

Excmo. Señor Inspector
regi6n.

Excmos. Señores Inspector de Sanidad' Militar de la sexta
regi6n, Presidente de la Junta facultativa de Sanidad
Militar y Señor Director del Laboratorio Central de
medicamentos.

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado por los mozos
Timoteo Gabald6n Pérez, de la farmacia militar de Burgos,
y Angel Apesteguía Martfnez, destinado á la de Jaca por
disposici6n de 10 del actual (D. O. núm; 232), de orden
del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se les concede
que cambien entre sí de destino, debiendo incorporarse
con la brevedad posible.

Dios guar.de á V. E. muchos años. Madr.id 2g de octu..
bre de Ig12. ,

Secclon de SanIdad Militar
PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD

MILITAR

•••

Señor .••'
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se

gunda r~giones é Interventor general de G¡erra.
•••

El Jefe de la Secclón,

lA.andro Cubillo

El Jefe de la SeccIón,

Vicente Marquina,

Secclon de Artlllerlu
DESTINOS

Circular. Ei Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que el 12.° regimiento montado de
Artillería destine un artillero que reuna condiciones para
servir en la Academi~ del arma, y pase á prestar sus ser
vicios á la plantilla de la sección de tropa de la misma;
cuya alta y baja' tendrá lugar en la revista de comisario
del próximo mes de noviembre.

Dios guarde ti V •••• muchos años. Madrid 28 de
octubre de Ig12.

dependencias del arma de Caballería remitan ti esta sec
ción relación de los trompetas de los suyos respectivos
que deseen pasar ti servir al primer Establecimiento de
Remonta.

Dios guarde ti V •••• muchos años. Madrid 28 de oc
tubre ,de Ig12.

Secclon de lnstrucclon, ReclutamIento V Cuerpos dIversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el escribiente de primera clase
del cuerpo Auxiliar de Oficinas militares con destino en
el Gobierno militar de Ceuta, D. Antonio Durán Suárez,
pase destinado á la Capitanía general de la segunda regi6n,
y que el escribiente de segunda clase del mismo cuerpo,
D. Rafael Baena Pérez, destinado por orden de 14 del
actual (D. O. núm. 233) á la p.xpresada Capitanía general,
o~upe el destino que el anterior deja vacante en el .men
Clonado Gobierno militar de Ceuta, en plaza de escrIbien
te de primera clase.

Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid 29 de oc
tubre de Ig12.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrú~.

!,cemo. Serior Interventor general de Guerra.
Excmoll. Señores eapitán general de la segunda regi6n y

Gobernador militar de Ceuta.



Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comunico á V. E. para su conoci.
miento y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de octubre
de 1912.

RETIROS

Urcular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cuerpo y con fecha
de hoy se dice á la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas lo que sigue:

cEn virtud de las facultades conferidas á este Consl"jo Supremo por ley de 13
de enero de 1904. ha acordado clasificar en la situación de retirado, con derecho
al haber mensual que á cada uno se les reñala, á los j ~fes. oficiales é individuos de
tropa que figuran en la siguiente relación, que da principio con el coronel de la
Guardia Civil don José Ibáñes Aranda y termina con el carabinero licenciado
Francisco Trillo de Rojas. )

Señor •..

El General Secretarlo,

Federico de Jldadaria:ve.

to)
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R.el;aci6n que se cita

NOMBRES Empleos Arma.; ó cuerpos

HABBR
que le;

corresponde

FJWHA
en que deban empezar

á percibirlo

PUNTO
DE RESIDENOIA DI LOS INTERESADOS

Y DELEGACIÓN POR DONDE DESEAN OOBRAR
OBSERVACIONES

(

w
O
Og
C"a...
\O...
w

.p

~
!3
~-TALLER_ DE.. ~EPOSITQ DE LA~

Delegación
de HaciendaMes

1 nobre .
1 idem .
1 idem ..•.
1 idem •..•
1 idem •...
1 idem .
1 idem .
1 idem .

D1aPesetas Cta.
--- --

boo 00

4 87 5°
487 5°
487 5°
4 87 5°
487 5°
262 50
262 5°

29 1 I 66

,,,yor ..•. /Admón. militar •.• '11 262 5°
. , oficinas. Ingeniero~ " ..•.•.. 161 24

... . . . .. Admón mllltar... • 187 5°
, ........ ¡Guardia Civil ...... 100 00

. Infantería •.•...... 100 00
, ....... - Guardia Civil ••••.• 100 00- Carabineros........ 56 25, .•• o.,·
·lvil .•..•. Guardia Civil. .•... 38 02
) lic.o ••• Carabineros ••..... 38 02

.vil íd •... Guardia Civil .•.•. 38 02
) íd ...... Carabineros ..••.•. 38 02
••••••• lo Idem.............. 38 02,...... . Idem ....•.•••.... 38

I
02

·.viL ...•• 1Guardia Civil ..•.•. 38 02
) líe.o •••. ¡Carabineros..•••••. 38 02

.vil. .•... IGuardia Civil. ...•. , ,JI 06
) líe." •... \Carabineros .•....• 38 02

~¡vil. . . .. Guardia Civil. " ... , 38 02
) He.". ., Carabineros .•..... 38 02
.••.•.••• IIdem .•.•.••..•. , 38 02

\

D. José Ibañes Aranda... . •.. .• CoroneL .......•.. Guardia Civil •••..•
;~ Hilario Galván Hernández.•.. Teniente coronel .• Infantería.....•.•..
') Cilinio Ruiz Balbá¡;; ........•. Otro Idem •.......•...•
» Simón Safón Pena......•.•.. Otro Idem ..........••.
> Estanislao Salvadó Brú. . . . .• Otro...... • •....• Idem..•••••••.••.•
" Frutos Vecino Guallart •..... Otro.••..•.....•.. Caballería .. , .•....
> José Diez Domínguez....... Capitán...•..•.... Carabineros..•.••••
:t Miguel Martín Sánchez , Otro (E. R.). . .. •. Infantería...... ..

) Ramón Miranda Martino •. ' Otro (íd.) ..•.... ddem .•.•........•

.:::c


